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I N F O R M E D E L O S A U D I T O R E S I N D E P E N D I E N T E S 

A los accionistas de 

Mantenimiento y Sum in istros S A . MASUSA 

Guayaquil, 27 de abr il del 20 18 

Opin ió n  c on  s a l v e d a d es  

Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de Mantenimiento y Sum in istros S A , MASUSA 
Ga compañía) que comprenden el estado de situación financiera a l 31 de diciembre del 2017 y los 
correspondientes estados de resultados in tegrales, de evolución del patr im onio y de flujos de efectivo por el 
año terminado en esa fecha, así como u n resum en de las políticas contables significativas y otras notas 
explicativas. 

E n n uestra opin ión , excepto por los efectos de la cuestión descr ita en la secciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Fundam entos para la 
opinión con salvedades" de nuestro in form e, los estados financieros antes mencionados presen tan 
razonablemente, en todos los aspectos im portan tes, la situación financiera de Mantenimiento y 
Sum in istros S A Masusa, a l 31 de diciembre del 2017, y el desempeño de sus operaciones y sus flujos de 
efectivo por el año term in ado en esa fecha, de conform idad con Norm as In tern acion ales de Información 
Fin an cier a ( N I I F ) 

F u n d a m e n t os de l a o p in ión  c on  s a l v e d a d es  

Al 31 de diciem bre del 20 17, la compañía Mantenimiento y Sum in istros S A , MASUSA, no reahzó la 
contratación de servicios actuar iales por lo que la compañía esta subvaluando el rubro de los gastos y el 
rubro de Beneficios a empleados en el Pasivo. 

Al 31 de diciem bre del 20 17, no hem os recibido las respuestas a las car tas de confirmaciones de saldos con 
corte a l 31 de diciem bre del 20 17, correspondiente a los bancos In tern acion al y Banco Pich in cha. La 
administración de la compañía no nos proporcionó información de las entidades bancar ias para el envío 
de las car tas de conform idad como se establece en la Norm a In tern acion al de Auditor ía (NÍA) 50 5 
Confirmaciones Ext em a s . 

Al 31 de diciembre del 20 17, no hemos obtenido la respuesta a las car tas de confirmación de abogados con 
corte a l 31 de diciembre del 20 17, la administración de la compañía no nos proporcionó información de los 
abogados que m anejan los lit igios in ternos y extem os, por lo que no pudim os obtener de conform idad 
como se establece en la Norm a In tern acion al de Auditoría ( N I A) 50 5 Confirm aciones Ext em as. 
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Al 31 de diciem bre del 2017, la compañía revela el rubro de reserva legal por u n monto de USDi5,ooo, que 
supera en un 50 % a l capital social que asciende a USDio ,ooo , incum pliendo con el artículo 297 de la ley 
de Compañías, que in d icazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "...Salvo disposición estatutaria en contrario de las utilidades liquidas que 
resulten de cada ejercicio se tom ara un porcentaje no m enor de un diez por ciento, destinado a form ar el 
fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo m enos el cincuenta por ciento del capital social..". 

Al 31 de diciem bre del 2017, la administración de la compañía no realizó la tom a física de in ven tar ios, por 
lo que no fue posible validar la razonabilidad de la existencia de los m ism o. E n base a lo determinado en la 
Norm a In tern acion al de Con tabilidad ( N I C) 2, donde se describe los dist in tos t ipos de inven tar ios que 
debemos va luar en un a auditoría. 

Nuestra auditor ia fue efectuada de acuerdo con las Norm as In ternacionales de Auditoría (NI As) . Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas norm as se describen más adelante en la sección 
"Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros" 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona un a base suficiente y 
apropiada para expresar nuestra opinión de auditoría con salvedades. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I n d e p e n d e n c ia 

Somos independientes de Mantenimiento y Sum in istros S A. MASUSA de conformidad con el Código de 
Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas In ternacionales de Ética para Contadores, 
y hemos cumplido con nuestras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requisitos. 

O t r a in fo rm ació n  

La Administración es responsable por la preparación de otra información. Otra información comprende el 
In form e An ual del Presidente Ejecutivo sobre las actividades desarrolladas por la empresa (que no incluye 
los estados financieros n i el informe de auditoría sobre los m ism os), la cual fue obtenida antes de la fecha de 
nuestro informe de auditor ia 

Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha información y no 
expresamos n inguna form a de aseguramiento o conclusión sobre la m ism a. 

E n conexión con nuestra auditor ia de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer el In form e 
An u al del Presidente Ejecutivo sobre las actividades desarrolladas por la empresa y, a l hacerlo, considerar s i 
esta información contiene inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o con nuestro 
conocimiento obtenido durante la auditoría, o s i por el contrarío se encuentra distorsionada de form a 
materíal. 
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Si, basados en el trabajo que hemos efectuado sobre esta información obtenida antes de la fecha de nuestro 
informe de auditoría, concluimos que existen inconsistencias materíales de esta información, nosotros 
debemos reportar este hechos. No tenemos nada que in form ar a l respecto. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R e s p o n s a b i l i d a d es de l a Adm in is trac ió n  de l a Co m pañ ía p o r  l o s e s ta d os f i n a n c i e r o s  

La Administración de Mantenimiento y Sum in istros S A Masusa es responsable de la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros adjuntos de acuerdo con Normas In ternacionales de 
Información Fin an ciera ( N I I F ) , y del control in terno necesarío para perm it ir la preparación de estados 
financieros que estén libres de distorsiones sign ificativas, debido a fi^ aude o error . 

E n la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad de la 
Compañía de continuar como negocio en m archa, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados 
con empresa en m archa y utilizando el pr incipio contable de empresa en m archa, a menos que la 
administración tenga la intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa más realista para evitar el cierre de sus operaciones. 

Los encargados de la Administración de la en tidad son los responsables de la supervisión del proceso de 
elaboración de la información financiera de la compañía. 

R e s p o n s a b i l i d a d es d el  a u d i t o r  en  re lac ión  c on  l a aud ito rí a de l o s e s ta d os f i n a n c i e r o s  

Los objetivos de nuestra auditor ia son obtener un a seguridad razonable de s i los estados financieros en su 
conjunto están libres de errores mater iales, ya sean por fi^ ude u error , y em it ir u n informe de auditoría que 
incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es u n alto grado de seguridad, pero no garantiza que un a 
auditoría realizada de conformidad con Norm as In ternacionales de Auditoría siempre detecte u n error 
m ater ial cuando existe. Los errores materiales pueden surgir de fi-aude o error y se consideran materiales s i, 
individualmente o en su conjunto podrían razonablemente in flu ir en las decisiones económicas que los 
usuarios tom an basándose en los estados financieros. 
Como parte de un a auditoría efectuada de conformidad con las Norm as In ternacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro ju icio profesional y mantenemos un a actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También como parte de nuestra auditoría: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de error m ater ial en los estados financieros, debido a fraude o 
error , diseñamos y aplicamos procedimientos de auditor ia para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar un a base para nuestra opinión. E l riesgo 
de no detectar u n error m ater ial debido a un fraude es más elevado que en el caos de un a incorrección 
m ater ial debido a er ror , ya que el fi-aude puede im phcar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la vulneración del control in terno. 
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• Obtenemos conocimiento del control in terno relevante para la auditor ia con el fin de diseñar 
procedimientos de auditor ia que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar un a opinión sobre la eficiencia del con trol in terno de la compañía. 

• Evaluam os s i las políticas contables aplicadas son apropiadas y que las estimaciones contables sean 
razonables así como las respectivas divulgaciones efectuadas por la administración. 

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, del pr incipio contable 
de empresa en m archa y, basándonos en la evidencia de auditor ia obtenida, concluimos sobre s i existe o 
no incertidumbre m ater ial relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Compañía para con tinuar como empresa en m archa. Si 
concluimos que existe un a incertidumbre m ater ial, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditor ia sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos un a opinión modificada. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditor ia obtenida hasta la fecha de nuestro in forme de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuros pueden llevar a que la Compañía no continúe como un a empresa 
en funcionamiento. 

• Evaluam os la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, in clu ida la 
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
correspondientes de modo que logran su presentación razonable. 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de auditorías planificadas y los hallazgos significativos de 
la auditoría, así como cualquier deficiencia sign ificativa del control in terno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I n f o r m e s o b re o t r o s r e q u i s i t o s le ga les y r e g u l a d o r es  

Nuestra opinión sobre el cum plim ien to de las obligaciones tr íbutarias de Mantenimiento y Sum in istros zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SA. MASUSA, como agente de retención y percepción por el ejercicio term inado el 31 de diciem bre del 
20 17, se eraitfepbjf separado 

Chrystofer J u a i azo García 
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